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lnforme lAl/S. ACTV. No 01512025 correspondiente a las actividades del Primer Semestre
del M¡n¡ster¡o de Defensa, del 1 de enero al 30 de junio de 2025, real¡zado en cumplimiento
al "lnstructivo sobre el contenido y remisión del lnforme Semesfra/ de act¡v¡dades de la
Un¡dad de Auditoria lntema del Sector Públ¡co".

Para la gestión 2025, Auditoria lnterna del l\/inister¡o de Defensa, programó la realización y
emisión de 5 act¡vidades que corresponden al primer semestre de la gestión 2025.

Al 30 de junio de 2024, se ejecutó, concluyó y emitió las siguientes actividades
programadas:

- AuditorÍa de Confiabilidad de los Registros y Estados de Ejecución Presupuestaria de
Recursos, Gastos y Complementarios del M¡n¡ster¡o de Defensa.

- Planificación General y Específlca de Registros de la "Auditoría de Confiabilidad de
los Registros y Estados de Ejecución Presupuestar¡a de Recursos, Gastos y
Complementarios del Ministerio de Defensa".

Relevamiento de información sobre el Cumplimiento de las Resoluciones Nrs.:
CGEt112l2022 y CG8111412022, referente a las labores del Comité de Segu¡miento de
Control lnterno del M¡nister¡o de Defensa.

Relevamiento de información sobre el Cumplimiento de las Resoluciones Nrs,:

CGEl112t2o22 y CGEl114l2O22, referente a las labores del Comité de Seguimiento de
Control lnterno de la ESABOL.
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- Primer Seguim¡ento al lnforme lAl/Cl N' 1212024 "Verificación del cumplimiento del

procedimiento específico para el conlrol y conciliación de los datos liquidados en las
planillas salariales y los registros individuales de cada serv¡dor público con alcance al 31

de d¡c¡embre de 2023, con el propós¡to de confirmar la existencia o no de doble
percepción".
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